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Grupo 6.-Hojas centrales de corredera. Material: 1,..3442 UNE
38·350. Número de homologación: CPA·1906.

Grupo 7.-Hojas portarruletas de corredera. Material: 1,..3442
UNE 38·350. Número de homologación: CPA·I907.

Grupo 9.-Junquillos. Material: 1,..3442 UNE 38·350. Número
de homologación: CPA·1909.

Grupo lQ.-Marcos de practicable. Material: 1,..3442 UNE
38·350. Número de homologación: CPA·1910.

Grupo II.-zancas de practicable. Material: 1,..3442 UNE
38·350. Número de homologación: CPA·1911.

Grupo IS.-Hojas centrales principales de practicable. Material:
1,..3442 UNE 38·350. Número de homologacl6n: CPA·1915.

Grupo l1.-Zócalos bajos. Material: 1,..3442 UNE 38-350.
Número de homologación: CPA·1917.

Grupo 19.-Cremonas de pletina. Material: 1,..3442 UNE 38-350.
Número de homolopción: CPA·1919.

Grupo 21.-Puamanos de barandilla. Material: 1,..3442 UNE
38·350. Número de homologación: CPA-1921.

Grupo 22.-Soportes de barras de barandilla. Material: 1,..3442
UNE 38-350. Número de homologación: CPA·1922.

Grupo 23.-Barras de barandilla. Material: 1,..3442 UNE 38-350.
Número de homologación: CPA·1923.

Grupo 24.-Maineles de muro cortina. Material: 1,..3442 UNE
38-350. Número de homologación: CPA-1924.

Grupo 26.-Tapajuntas muro cortina. Material: 1,..3442 UNE
38·350. Número de homologación: CPA·1926.

Grupo 28.-Topes de practicable. Material: 1,..3442 UNE 38-350.
Número de homologación: CPA·1928.

Grupo n.-Alargaderas vienea¡uas. Material: 1,..3442 UNE
38-350. Número de homo!oRación: CPA·1932.

Grupo 33.-Esquineros. Material: 1,..3442 UNE 38-350. Número
de homologación: CPA·1933.

Grupo 35.-Vierteaguas condensación postizo. Material: 1,..3442
UNE 38-350. Número de homologación: CPA-1935.

Grupo 42.-Perfiles de mamparas. Material: 1,..3442 UNE
38·350. Número de homologación: CPA-1942.

Grupo 44.-Perfiles normalizados. Material: 1,..3442 UNE
38-350. Número de homologación: CPA·1944.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas con su
texto íntegro al solicitante.

Madrid, 28 de mayo de 1987.-EI Director general, por delega·
ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Oavijo.

18613 RESOLUCJON de JO de mayo de 1987, de la Direc
ción General tÚ! lndUJtrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se a<:UI!rda publicar extracto de 24
homologaciones solicitadas por «Aluminios Ocaña,
SociedmJ Anónima», de los grupos de perfiles eXlrui·
dos de aluminio y sus aleaciones fabricados por el
mismo en su instalación indUJtrial de Ocaña (Toledo).

A los efectos procedentes, este Centro díRetívo ha acordado
publicar extracto de las 24 Resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 11 de mayo de 1987, por las que se homologan los grupos de
perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones relacionados a
continuación, con las condiciones expresadas en el texto íntegro de
cada Resolución:

Grupo l.-Marcos superiores de corredera. Material: 1,..3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA-0401.

Grupo 2.-Marcos inferiores de corredera. Material: 1,..3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA4I02.

Grupo 3.-Marcos laterales de corredera. Material: 1,..3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA4I03.

Grupo 4.-Marcos tijos de corredera. Material: 1,..3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA4I04.

Grupo 6.-Hojas centrales de corredera. Material: 1,..3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA4I06.

Grupo 7.-Hojas portarru1etas de corredera. Material: 1..-3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA4I07.

Grupo 9.-Junquillos. Material: 1,..3441 UNE 38-337. Número
de homologación: CPA4I09.

Grupo IO.-Marcos de practicable. Material: 1,..3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA-0410.

Grupo II.-Zancas de practicable. Material: 1,..3441 UNE
38·337. Número de homologación: CPA-04I1.

Grupo l3.-Hojas centrales de practicable. Material: 1,..3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA-0413

Grupo 14.-Hojas generales de practicable. Material: 1,..3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA-0414.

Grupo IS.-Hojas centrales principales de P!""licable. Material:
1,..3441 UNE 38-337. Número de homologaClón: CPA-0415.

Grupo 16.-Zócalos centrales. Material: 1,..3441 UNE 38-337.
Número de homologación: CPA-04l6.

Grupo 21.-Pasamanos de barandilla. Material: 1,..3441 UNE
38·337. Número de homologación: CPA-0421.

Grupo 22.-Soportes de barras de barandilla. Material: 1,..3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA-0422.

Grupo 23.-Barras de barandilla. Material: 1,..3441 UNE 38·337.
Número de homo1"",ción: CPA-0423.

Grupo 25.-TaPl\Juntas de barandilla. Material: 1..-3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA-0425.

Grupo 28.-Topes de practicable. Material: 1,..3441 UNE 38-337.
Número de homologación: CPA-0428.

Grupo 29.-Guías de persiana embutida. Material: L·3441 UNE
38-337. Número de homologación: CPA-0429.

Grupo 30.-Guías de persiana sUP.efPuesta. Material: 1..-3441
UNE 38·337. Número de homologaClón: CPA-0430.

Grupo 31.-Marcos inferiores con cámara de corredera. Mate
rial: 1,..3441 UNE 38-337. Número de homologación: CPA·0431.

Grupo 33.-Esquíneros. Material: 1,..3441 UNE 38-337. Número
de homologación: CPA-0433.

Grupo 35.-Vierteaguas condensación postizo. Material: 1,..3441
UNE 38-337. Número de homologación: CPA·0435.

Grupo 37.-Escuadras tubulares. Material: 1,..3441 UNE 38-337.
Número de homologación: CPA-0437.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas con su
texto íntegru al solicitante.

Madrid, 30 de mayo de 1987.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar Clavijo.

RESOLUClON de JO de mayo dI! 1987, del Registro
de la Propiedad lndUJtrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 613/1983, promo
vido por «Cdmicas Mallorquinas, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 5 de marzo de
1982 y 25 de febrero de 1985.

En el recurso contencioso-a.dministrativo numero 613/1983
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid ~r «cárnicas
Mallorquinas, Sociedad Anónima», contra ResoluclOnes de este
Registro de 5 de mano de 1982 y 25 de febrero de 1983, se ha
dICtado! con fecha 26 de febrero de 1985, por la citada Audiencia,
sentenCia declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: que d~timamo5el. recurso interpuesto por "Cár.
Dleas MallorqUinas, SOCIedad AnóDlma", contra la Resolución de
este Registro de la Propiedad de fecha 5 de marzo de 1982
confirmado en reposición por la de fecha 25 de febrero de 1983. po;
las que se denegaba la marca "Pal-Ma" denominativa número
966.700 para carnes, pescados y otros productos alimenticios; sin
hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que ~ cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
pubhque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1987.-EI Director general Julio

Delicado Montero-Ríos."· '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18615 RESOLUClON de JO de mayo de 1987, del Registro
de la Propiedad lndUJtrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.002/1982, pro
movido por «Chesebro~h-Pond's, Sociedad Anó
nima». contra acuerdos del Registro de 21 de septiem
bre tÚ! 1981 Y 15 de mayo tÚ! 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.102/1982
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Che"':
brough-Pond"s, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este
Registro de 21 de septiembre de 1981 y 15 de mayo de 1982, se ha
dictado, con fecha 19 de abril de 1986, por la citada Audiencia,
sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:
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En el recurao contencioao-administrativo número 656/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «La
Casera, Central de Servicios», contra reaolución de este Registro de
7 de febrero de 1983, se ha dietado, con fecha 9 de marzo de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación de «La Casera, Central de
Servicios, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Registro de la

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por
la representación procesal de «Cbesebroush·Pond's (Geneve),
Sociedad Anónima», contra las Resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 21 de septiembre de 1981 Y15 de maya de
1982, dictada esta última en el recuno de reposició,! formalizado
contra la anterior, que confirma, denepndo la mscnpctón y
rqistro de. la marca aolicitada con el .número 947.385 y la
denominacIón de eVasenohna» para dist11lgtllf productos de la
clase 5.', debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecbo,
nulas'i sin ningún valor y asimismo.debemos declarar el derecbo
de la Entidad recurrente al registro e mscnpctón de la referenclada
marca; sin hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causa
cIas>o.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ .propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido lJillo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de I987.-E1 Director _eral, lulio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18616 RESOLUClON de 30 de mayo de 1987, del Registro
de la Propied<ui Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Zaragoza en el recurso contencioso
administrativo número 28311986, promovido por don
Félix Manuel Navarro Real, contra aclU?rdos del
Registro de 3 de diciembre de 1984 Y 7 de mayo
de 1986.

En el recurso contencioao-administrativo número 283/1986,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Zaragoza por don Félix
Manuel Navarro Real, contra resoluciones de este Registro de 3 de
diciembre de 1984 y 7 de maya de 1986, se ha dictado, con fecha
30 de marzo de 1987, por la Cltada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el presente recurso conten
cioso número 283 de 1986, deducido por don Félix Manuel
Navarro Real.

Segundo.-Anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 3 de diciembre de 1984 y su confirmación en
reposición primero en forma presunta -por aplicación de la ficción
legal del silencio negativo-, y luego por resolución expresa -tardía
de 7 de mayo de 1986, objeto de la impugnación.

Tercero.-Declaramos el derecbo del actor a que por el Registro
de la Propiedad Industrial se proceda a la inscn¡>ción del modelo
de utilidad 272.191 (O) «Soporte para composIción de arreglos
florales», a su favor.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el oBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de I987.-EI Director general, lulio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario 8eneral del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUClON de 1 de junio de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología, por la
que se acredUa al Laboratorio de la Asociación de
Investigación de las Industrias del Juguete Conexas y
Mnes (AlJU) para la realización de los ensayos
relativos a seguridad de los juguetes, útiles de uso
irifanti/ y anil:u1os de broma.

Vista la documentación presentada por don losé Trijueque
Monge, en nombre y representación de la Asociación de Investiga
ción de la Industria delluguete Conexas y Afines, con domicilio en
avenida del luguete, sin número, Ibi (Alicante):

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bale·
tin Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energla en el campo de la normalización y homologa·
ción, y el 2330/1985, de 6 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de diciembre), por el que se aprueban las normas de
seguridad de los juguetes, útiles de uso infantil y articulos de
broma;

Considerand~~:,,~I citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para . los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ba resuelto:
Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asociación de Investi

gación de las Industrias delluguete Conexas y Afines (AUU) para
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RESOLUClON de 30 de mayo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la qlU? se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudiencUl
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
conlencioso-administrativo número 293/1983, promo
vido por .Sáez Merino. Sociedad Anónima», contra
acuerdos del Registro de 2 de febrero y 12 de noviem·
bre de I982.-Expediente de Marca Internacional
número 454.221.

En el recurso contencioao-administrativo número 293/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cSáez
Merino, Sociedad An6nimü, contra resoluciones de este Registro
de 2 de febrero y 12 de noviembre de 1982, se ha dictado, con fecba
1 de febrero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1Iamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso contencioso.pdministrativo mterpuesto por la Enti
dad uSáez Merino, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de febrero de 1982,
confirmada en reposición por la de 12 de noviembre de 1982, por
la cual fue concedida la marca número 454.221, consistente en una
etiqueta en la que entre otros elementos denominativos y gráficos
existen los vocablos "Happy weaf. Trevira", solicitada por la
Entidad "Hoecbst Aktien Gesellscbaft" para distinguir articulas de
vestir. Y sin costas.»

En su virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ttrminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1987.-El Director general, lulio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Propiedad Industrial, fecha 7 de febrero de 1983, que denegó la
inscripción de la marca número 966.054, denominada "West",
solicitada por dicha Empresa, ~ estimat: t,n reFsición el recu~o
interpuesto por "CAfOSA. Sociedad Anontma' , contra la antenor
reaolución del mismo R~stro, fecha 5 de marzo de 1982, que
había acordado la inscripción de dicha marca, y sin hacer expresa
condena en costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de I987.-EI Director 8eneral, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario _eral del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCION de 30 de mayo de 1987, del Registro
de la Propied<ui Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
conlencios~administrativo número 656/1983, promo
vido por «La Casera, Central de Servicios, Sociedad
AnónimaH, contra acuerdo del Registro de 7 defebrero
de 1983.
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